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H.  Ayuntamiento de  Tulum 
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Sustentable
Dirección de Sustentabilidad Ambiental
DGDTUS-DSA-PRV-096-2025.
MT-DGDTUS-D5A-PRV-104-2025. 

04 de junio de 2025. 

En atención a su escrito recibido de buena fe en la Ventanilla Única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable el día 6 de abril 
de 2025 mediante el cual adjunta los requisitos y documentos para solicitar el PERMISO DE REMOCIÓN VEGETAL en el bien inmueble ubicado en­

de la localidad de Tulum, Quintana Roo, con una superficie total de 337.16 m2
• 

COI\ISIDERANDOS 

PRIMERO: Que la Dirección es competente para conocer, analizar, autorizar, negar, revocar, condicionar y en su caso emitir el presente Permiso de
Remoción Vegetal, cuva ejecución debe llevarse a cabo en estricto a pego a las condicionantes establecidas; con la finalidad de c idar y conse rvar el 
medio ambiente, ya que resulta necesario garantizar un l\lledio Ambiente sano para los hab itantes del Municipio de Tulum, así como sentar las bases 
para un proceso de restauración y recuperación ecológica; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 8 Fracción 11, VI, VII, IX, 206 
Fracción 11 inciso c) del Reglamento de Ecología Mitigación \' Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum aprobado en el periódico oficial el 
3 de diciembre de 2019. 

SEGUl\lDO: Que el otorgamiento de permisos ambientales es con el fin de administrar, dirigi1·, opera r y controla r po r fases el cumplimiento estricto de 12
11orn1ati11idad amb iental, así como de los instrumentos de la política ambiental municipal en el marco de la concepción del desarrollo sustentable. 

TEr.:CEriC: El Permiso c:ie Remoción Vegetal se realiza dent ro de predios ubicacios en áreas urbanas, aplica para la remoción parc ial de la vegetación 
herbácea, ad)ustiva v arbó;ea que se localice en las aéreas de despl211te de l2s obrcis o 2ci: i·,,ic 12dss c'e un proyecto; 

Cl//],RTO: El interesado entrego en copia simple de ESCRITURA PÚBLICA l\'ÚhnERO P.A. 20172 \IOLUMrn 2t:,' /2013 con fecha de 29 de mayo de 2013, con
fo!io 68123 de lci DIRECCIÓI\' GrnER/�L DEL REGISTRO PÚBLICO DE U� PROPIED/l,D Y DEL COl,'iEF.CIO DEL ESTADO DE QUINTAl�A ROO, cor, clé!ve catástrál 
902014003013019-, respectivamente manifestó que adquirió el bien inmueble ubicado CALLE u.i.\lAI\: DZAl{A6 Y CALLE PR!IVlEllA ICINICH /� MAI\\ZAr�,c,
01'" LOTE 019, TlJiLU ,q QU!i\!T/l.NA ílOO, con una supe1ficie 'total del ¡)redio de :i"7.1-G m2

. 

Por lo que la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable tiene 2 bien OTOi(Gkt� el presente PERI\IIISO DE REMOC!ÓN VEGETAL en 
�11.c: supe.ficie a éesmcntar ele 33i'. 1G m2 en el lo·ce ubicado en C.".U. • 8/. _f.',IJl :JZfü::f.,D \' cr,LLE r::;;:;rcqrn¡:, [�!i<llC.·f l'\lf. MP,NZr..!W. OE i.O'iE r :!.9, TUil Uw'. 
QUlh!T/.\ P.. ROO debiendo el interesado dar cabal y total cumplimiento a las siguientes:

CONDIC!OIJ/l.l(1 E�: 

.•.. Los resiouos sóli1fos generados ourante las activiciao'.es autori1.adas, deberán Se l ciepos itac,os en conteneóores de basura con ·capa hermética
\' !et1·erns óisóni:ivos pc;r2 su óisposición final, de!JienC:o pr<2s<21Tc�r rn<=r,101'ia foí:o¡;;rific¡¡ o comprobante cie ciicha acción.

., , .. Les r�s!ciuos v0g2taies resu ltados c:e l2 rerooción veget&l c;eb.zr2n se:r "i:rh:ur2C.:os '.' crnnpostÉc.c:os p2r2: su uso dentro dt:: !c1s 2ctivici2dss de!
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